
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

_______________________________________________________________

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1: Apruébese en todos sus términos el Contrato de fecha 27.11.07 celebrado

entre el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de Las Varillas y los propietarios de los

inmuebles correspondientes al emprendimiento industrial denominado Sector

Industrial Planificado, creado mediante Ordenanza Municipal 66/05.

Artículo 2: Comuníquese, Archívese, dese al Registro Municipal y Publíquese.

ORDENANZA Nº 130/2007
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